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DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA COMERCIAL. 
PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD : 5348/ 2017 FECHA: 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 

LUGAR(ES): GUADALAJARA, TONAIÁ, PERIODO: 25 AL 27 DE NOVIEMBRE DE 
ZAPOPAN- JALISCO 2017 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

SE REALIZAN VISITAS DE INSPECCIÓN A LOS REGULADOS MULTIGAS, S.A. DE C.V. (PLANTA 
GUADALAJARA), MULTIGAS, S.A. DE C.V. (PLANTA TONALÁ) Y SONIGAS, S.A. DE.C.V. DERIVADO 
DE LO CONTEMPLADO EN EL PROGRAMA ANUAL DSIVTC 2017 EN EL ESTADO DE JALISCO, PARA 
LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NOM-007-SESH-2010. DE IGUAL MANERA SE 
REALIZA VISITA COMPLEMENTARIA PARA LA VERIFICACIÓN Y EN SU CASO LEVANTAMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGURIDAD A LOS REGULADOS MULTIGAS, S.A. DE C.V. EN AMBAS PLANTAS. 

EL TRANSLADO PARA REALIZAR LA DILIGENCIA FUE POR VíA AÉREA Y SE PERNOCTÓ 2 NOCHES 
EN EL ESTADO DE JALISCO. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

EN LAS INSPECCIONES PROGRAMADAS SE ENCONTRARON DIVERSOS HALLAZGOS 
TÉCNICO/DOCUMENTALES SIN QUE AMERITARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE SEGURIDAD. 
SE PROCEDIÓ AL LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD A LOS REGULADOS MULTIGAS, 
S.A. DE C.V. DESPUÉS DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS. 

CONCLUSIONES: 

SE CONTÓ CON LA PRESENCIA DE DOS TESTIGOS EN CADA VISITA DE INSPECCIÓN DESIGNADOS 
POR EL VISITADO. SE LEVANTARON Y FIRMARON ACTAS DE INSPECCIÓN EN CADA VISITA 

. ASENTANDO LOS HALLAZGOS. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

SE GENERARON ACTAS DE INSPECCIÓN DE NOM-007-SESH-2010 DEJANDO UNA COPIA SIMPLE AL 
REGULADO. 

ATENTAMENTE · 

ING.JORGE~HF.RNÁNDEZ 
INSPECTOR FEDERAL 

Declaro, bajo protesta· de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los 
solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso 
contrario. 
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